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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 127-2016-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, en su Vigésima Segunda Sesión

Extraordinaria del Periodo Legislativo 2016, de fecha tres de octubre del año dos mil

dieciséis, ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo de Consejo Regional.

VISTOS:

El Acuerdo de Consejo Regional W 096-2016-CR/GRC.CUSCO, de fecha dieciocho de
julio del año dos mil dieciséis, que aprueba:

"ARTíCULO SEGUNOo.- CONVOCAR al Ing. Julio lieto Ramos Calderón - Gerente

Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Cusca, a fin de que informe respecto
a la autorización bajo la modalidad de inversión y a los criterios en los que se basa este

tipo de contratación. '1; . '"

El OFICIO W 466-201~/¿;;CUSCO-CR/CD., de fecha nueve de setiembre del año en

curso, emitido por el 'Consejero Delegado, el mismo que comunica fecha y hora de la
Décima Segunda Sesión Ordinaria de Consejo Regional en la que se consideró como

punto de agenda la presentación del Gerente Regional de Infraestructur:a, respecto al

pago bajo la modalidad de inversión;

El OFICIOW 476-2016/G~pUSCO-CR/CD., d; fecha veintiuno de setiem~re del año en
curso, emitido por.el iéro- Delegado, elmi~I1ll ;\.Ie comunica fechCj y hora de la

continuacióa de la u,ril~aSesión Ordí ~ConsejotRegionf'l en la que se

consideró tomo p a'gehda \ la, p'rese el "Gerente Regional de

Infraestructura,respea ,a~p .aj~ la¡"bdalida~,deinve:,:óy I
El OFICIO W 7~6-2016/G~CUSCO-CR/CD., de fecha tres' de octubre del año en curso,
emitido por el Consejero Delegado, el mismo que comunica fecha y hora de la Vigésima
Segunda Sesión Extraordinaria de Consejo Regiona.1 en la que se volvió a considerar
como punto de agenda la presentación del Gerente Regional de Infraestructura, respecto

al pago bajo la modalidad de inversión;

El OFICIO N° 601-2016-GR CUSCO/GRI, de fecha tres de octubre del año en curso,
remitido por el Gerente Regional de Infraestructura solicita que las invitaciones para

participar de posteriores Sesiones de Consejo deban ser comunicadas conforme a la

normativa precedente (... );

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1910 de la Constitución Política del Estado, modificada por Ley de

reforma de los Artículos 1910
, 1940 y 2030 de la Constitución Política del Perú sobre la

denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de

los alcaldes - Ley ND 30305; señala que:
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"Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones

y atribuciones. La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo

Regional, como órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano

ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes provinciales y

por representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y de coordinación con las

municipalidades, con las funciones y atribuciones que les señala la ley. ':

Que, de conformidad con el Artículo 8° de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley

N° 27783, establece que:

"La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de

normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en
afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y
gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La
autonomía se sujeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional

respectivas. ";

Que, de conformidad e I numeral 10.1. del Artículo 10'°fd

Descentralizaci.9n - I.;¡~'.. 27783, señé1.!aque: "(...) 10.1. La'olté'
distintos nivelesi'de gobi"trno en el marco de sus atribuciones y c;';n

.!
cumplimiento obligatorio en sus respectivas jurisdicciones. (. . .)";

la Ley de bases de la
. idad que aprueben los

'"encias exclusivas, son de

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 13° de la Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales - Ley W 27867, modificada por la Ley N° 29053, establece que el

Consejo Regional:

"Es el órgano norm~tivo v fiscalizador del" gobierno re ionel. Le corresponden las
funciones y atrib ~"~t iJ,esque se establecen e~/a presen iy aquel/~s que le sean

dele~rdas. Esta' kao po! onsejeros:Reg/onajes ... ". almente:! los Consejeros
Regio'ales eligen, e'l re el/os,a\un Consejero Delegado·.*!jue convoca y preside las

Sesione.~ del Consejo Regional, lo representa y tramita sus /cuerdos. No hay reelección

del Consejero Delegado." (el subrayado esnuestro);

Que, de igual forma los literales a) y k) del Artículo 15° de la ley Orgánica de Gobiernos

Regionales - Ley W 27867, señala como atribuciones del Consejo Regional: "a) Aprobar,

modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia

y funciones del Gobierno Regional. (. ..)";,X "(. . .) k) Fis~.~/izar la gestión y conducta pública de los

funcionarios del Gobierno Regional y, deHffo de el/o, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier

asunto de interés público regional. (. ..)";

Que, el literal b) del Artículo 16° del mismo cuerpo legal, establece como derecho y

obligación funcional de los Consejeros Regionales: "(...) b) Fiscalizar los actos de los órganos

de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés general. (. . .)";

Que, el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867,

prescribe que los Acuerdos del Consejo Regional:

"Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos

internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su

voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma

institucional. Los Acuerdos Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus
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miembros. El Reglamento del Consejo Regional podrá acordar otras mayorías para

aprobar normas. ";

Que, considerando que el Artículo 6° del Reglamento Interno de Organización y

Funciones del Consejo Regional de Cusco aprobado con Ordenanza Regional N° 049-

2013-CR/GRC.CUSCO, establece:

"La función fiscalizadora del Consejo Regional del Cusco se ejerce fiscalizando la gestión

y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional, Direcciones Regionales,

Sectoriales y los Proyectos Especiales Regionales sobre cualquier asunto de interés

público regional sin restricción alguna. El Gobierno Regional está sujeto a la fiscalización

permanente del Congreso de la República, de la Contraloría General de la República, del

Consejo Regional del Cusco y de la ciudadanía, conforme a Ley y al presente
Reglamento. ';

Que, los literales k) y t),$tel Artículo, 13° del Regl,§i"meQt,eInterno de Organización y

Funciones del Consejg.¡,R'egional ~e C'usco a~%trobado001]\\, Ord~nanza Regional N° 049-

2013-CR/GRC.CU~GÓ, eSJa'lJleGeeorilo atribuciones d~EH,fo~s :~~egiOnal de Cusco:

"(. ..) k) íi~~aliz~t7 estión y conducta pública de los'ran ¡}rios\yl Gobierno Regional

y, dentr~ de levar a cabo investigaciones sobre cueiáuie fe" de interés público
¡; '~~

regional. (. (. . .) t) Ejercer e/control político de la gestión, Y/"Jf}c~tivo mediante los

mecanismos'*'Cje inte,pJ'/ación y censara' a los funcionarios de, "~9"Miarita del Gobierno

Regi~na/íi;f{'f~tre ello$'al Gerente General, Gerentes Regionales, +~ire-ctores Regionales

Sec~brial'es",~ Directoi~es .qe F¡royectos",Especiales R~f!Ji~R.§l.tf(§F&J:¡otrosFuncionarios, por

causales de tnconducte funcional, impedimento legal y otras de gravedad. ( ... )";
,¡.8i ,

Que, el Aríículo 14°d,el Reglamento Interno de Organízqciófil"Y0lf';Jnciones del Consejo
o ''i!fo, , '; ~ .. ,.. :,.' ,%l, -,-- ,:--::;;\'

Regional de Cusco a~robado con Ordenanza Regional N° O~9-2013-CRIGRC.CUSCO,
%(' . \" §

prescribe que. " . ff

"El Con§ejo Regi(f)J1qp,'tien?facultades? para int~rpelar El los fl,l~~iOnariQ~ de confianza del
% ''f')J'!W"':--', , &-:':"<, _ - ,lo' ~,:,{f '~

Gobiernó\Regionar'como son: el Gerente General, los Gere,n'tes Regioríales, los Directores
Regionale's\Sectoriafes, los Directores de proyecto¡p+EspecialeslRegionales, y otros
funcionarios f!J.Yblicos(. ..}", .

Que, el Artículo 15° ~1"'~eg~rI1entofnterr¡o det Org~niZac~nr'y Funciones del Consejo
Regional de Cusco aprobadoAcQn Ordenanza Regip.,nal't<]° 049-2013-CR/GRC.CUSCO,

prescribe que:

"El Consejo Regional tiene facultades para convocar al Gerente General Regional,
Gerentes Regionales, Directores de Proyectos Especiales Regionales, Directores
Regionales Sectoriales y otros funcionarios públicos, para que informen en forma

individual ante el pleno a solicitud de uno o más de los miembros del Consejo Regional y

ante las comisiones ordinarias y especiales a solicitud escrita del Presidente de la

Comisión. El acuerdo se hace conocer mediante oficio de convocatoria y el informe de

votación con su aprobación o desaprobación por el pleno del Consejo Regional. En caso
de incumplimiento será causal de interpelación.";

Que, los literales b), e) y f) del Artículo 24° del Reglamento Interno de Organización y

Funciones del Consejo Regional de Cusco aprobado con Ordenanza Regional N° 049-
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2013-CR/GRC.CUSCO, señala que son derechos de los Consejeros Regionales del

Consejo Regional de Cusco:

"(. ..) b) Proponer ordenanzas y acuerdos regionales. (. . .)", "(. . .) e) Fiscalizar los actos de

los funcionarios de los órganos de dirección, asesoramiento y administración del Gobierno

Regional, Direcciones Regionales Sectoriales, Proyectos Regionales Especiales y todas

las entidades públicas que operan dentro de la jurisdicción del Gobierno Regional; y

también de otros asuntos de interés general." y " f) Solicitar directamente al Gerente

General, gerentes regionales, directores sectoriales, directores de proyectos regionales

especiales y cualquier funcionario público los informes de gestión y otros que consideren

pertinentes, para el cumplimiento de sus funciones normativas y fiscalizadoras, bajo

responsabilidad. En caso de incumplimiento al pedido reiterativo se considerará causal de
interpelación. (. . .)";

Que, el Artículo 900 del Regla,p;;¡,erltb<Wi'Tnt~rnoWhde;eFg

Regional de Cusco apro ayi

" elSl

señala que: "(...) El cu

su publicación. La pu

ización y Funciones del Consejo
o 049-2013-CR/GRC.CUSCO,

partir del día siguiente de

eve de setiembre
Periodo 2016,

estructura del
de la Décima
, mo punto de

~
lli

fecha Iveintiuno de
ría Del~gada Periodo
nal de;~nfraestructura

a fech~; y hora de la
jo RegiJ;>halen la que se

'r pago bJo la modalidad de

inversión;

Que, mediante OFIC O 'S , d~, cha tres de octubre del
año en curso, emitido po J." C~I'~ada Periodo 2016, dirigido

a el Ing. Julio ítalo Ramos ¿~'ae;fló.r;l;;-,Gerente R,.~9;iort~e Infraestructura del Gobierno
%ID::'~:m,~WM»"-'-V - - -

Regional de Cusco, por el cual se le comunica fecha y hora de la Vigésima Segunda

Sesión Extraordinaria de Consejo Regional en la que se volvió a considerar como punto
de agenda su presentación, respecto al pago bajo la modalidad de inversión;

Que, mediante OFICIO N° 601-2016-GR CUSCO/GRI, de fecha tres de octubre del año

en curso, remitido por el Gerente Regional de Infraestructura solicita que las invitaciones

para participar de posteriores sesiones de Consejo deban ser comunicadas conforme a la

normativa precedente (... );

Que, el Pleno del Consejo Regional en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de
Consejo Regional, determinó aceptar el pedido de algunos consejeros Regional acerca

de interpelar al Gerente Regional de Infraestructura ello en merito a sus facultades

debidamente establecidas en la norma;
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Por lo expuesto el Consejo Regional de Cusco en uso de las atribuciones conferidas por
la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley W

27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus modificatorias y el

Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional de Cusco, ha
emitido el presente Acuerdo de Consejo Regional, y por tanto:

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- INTERPELAR al Gerente Regional de Infraestructura - Ing. ítalo

Ramos Calderón debido a las reiteradas inasistencias a las convocatorias para que

informe respecto de la autorización de los pagos bajo la modalidad de inversión ante el

Pleno del Consejo Regional de Cusco.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Comisión Ordinaria de Infraestructura del

Consejo Regional de Cusco, la elaboración del Pliego de Interpelación del Gerente
Regional de Infraestructurádel Gobierno Regional de Cusco -.\Ing. ítalo Ramos Calderón.

, <;7" j}f; .•.•~t' "'~!:{X . \. f'f • 'lli

ARTICULO TERC.I2RO.!'E>I~J?ONER la dispensa al presente
Regional del trámite de la lectura y aprobación del acta,

implementación inmediata. \

Acuerdo de Consejo
o'.

par~ proceder a su

ARTíCULO fUAR

día siguien~.r d7"~o~

Regional dé Cusco,

Dado en la"Ciudad de Cusco, a los tres días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

.- El pfrsente Acuerdo de Consejo Regional, ~otrará en vigencia al

probail.o.n y suposteri.o. r pub.licación en la pá9.¡'/ Jb...del Gobierno
1< ..; \1

,COMUNíQUESE PUBlÍQUESE
t w '
%i!H€

GOB!ERNO R;p!ONAl cu?co
CONSE1CYREG\ONAL

DU r 'tí>
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